
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal a9658473-b98a-4427-af25-02bde5a05a03

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 13/01/2023  05:23:50p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  13 de Enero de 2023   03:23:47 p.m.

R177   4508

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43937384155110 con fecha de 

expedición 13/01/2023.

 253.45EA 02  253.45

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43937384155110

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : (Doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.)

 253.45

I.V.A.  0.16  40.55

Total  294.00

Sello digital del CFDI

id13bHJQpisGuKp4IufB63+dFYbHfZZ1/TQefISkuC5uDeE25u7wtEptluW29GpK81SMQdj8RR6jqfsZi2qjxylBkDbjgwJssXMc

2I0xOnZrbu8v9LTcEajjvWJP+ZIk5dNbKdnSzGOXQ4EkK1cknqufehYgdWsoYNEMi54prSgBZYLa/GZfPO+YD8j87PN9Xply

5qpiIGkqVLCPhEmCYcCi0KrRVmGTZbT2AElXZDeW9hPDt66cNWmjiJde7VbcUa9rvhGRM9N/1IxzLcH7PCPM4UoAcMK8B

JyUAivqI25DzLRe5zIS99Qfd2jr6L+BWSBDJUGKtxDsn2Mb3sjsrA==

Sello del SAT

mTk3YVNv2e9adsoO2ZLkDS3xQSBOhnAtr+mgRkFwcYtvKrh2/SdIaAiCx5dEMTUaBNAahCEc8lefsvv8VRqRaoOBrZam

vsrpmNBsXZnrijVD98JUHkPU/p1t7wCncPceWLjvrrVfNvYI0FWwyWnhBdYNfW+QMEXxcKb2JEaGJdZz2JB59+K/hmjJXV7

TuUC7TNc/R9ZQg47A0btnMzKmL0uA4t7i6HGTzRMICLOlu1cYp7veQKgN8kEOQYD+SWdGzfA225Nb3EGNvVLut4wCJ

WOuQHxQxYHtL0GDd1Mgxjmz4jJtWQLCRrNzZl3Isl+qIxYnAW7TBvOp4Xkvpl1xEQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|a9658473-b98a-4427-af25-02bde5a05a03|2023-01-13T17:23:50|MIS1112095W0||id13bHJQpisGuKp4IufB63+dFYb

HfZZ1/TQefISkuC5uDeE25u7wtEptluW29GpK81SMQdj8RR6jqfsZi2qjxylBkDbjgwJssXMc2I0xOnZrbu8v9LTcEajjvWJP+ZI

k5dNbKdnSzGOXQ4EkK1cknqufehYgdWsoYNEMi54prSgBZYLa/GZfPO+YD8j87PN9Xply5qpiIGkqVLCPhEmCYcCi0KrRV

mGTZbT2AElXZDeW9hPDt66cNWmjiJde7VbcUa9rvhGRM9N/1IxzLcH7PCPM4UoAcMK8BJyUAivqI25DzLRe5zIS99Qfd2jr

6L+BWSBDJUGKtxDsn2Mb3sjsrA==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCIHPBNAPIKKBODNAJHFEHFCGJPJOHANNHPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMOJKFDEOALNCFGBHAHFHAONCMCNCBDBKALBOMPBNFFFNB
HKEEOAFAIJNFPCNFDBKMANDJFBFHCOADMCFGOHPKDIBMHJEIOFJFC
KBACPEFHBIHHOKDAFOIFGKICOIBHIOKPLEHLDFBIOHMJKLGKHNHCB
FFAKAFFONPCNHLKGNHIBFIPJLMOGHAPDDHKMINMGOOPONBLCOAKOL
GOPKLCFOABAGPBKMNLICPPHHDDPOGCBMKCEHPCFDBGIJGBMIOGNGK
EEFCAHFHADIOLFJKJJHLBPLDAHFHAAEBLLONEAAFMAELAHFHAADMI
CDBECGFBACCOKGNMGNFCMJOKEGCHBKNAJHJLOGNPKJOOAFCDGAMHG
PDNKHCFAPODKGODHLMEIHCAJDAPFEGLGNIFPOKNBBAAHDLLBDCFPD
NMOLNEFGOGODGFIDNDEFAAKPPENMPFEFODAFHPBKOAEODBMDOGBLB
JIOFFJFGMPAJHGMBCOIMGHDCKCCMNBPJHIALIBEAOKFKCMOOHDGBO
MNNFNNEPAFOHJOMINNMCDKCMAHFHABLNJNELJLPMDDBBAHFHALFAD
APBBBPAPJJBMFGNCOFMJFCOABGBGBANIKFPFEJJEMPMHGGFGDHDOD
HHHHHHHPHHPHHPHHPPHPHHPPPPHHHHHPHPHPPHHPPHHHHHHPPPPHP

Página 1 de 1 Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal fdee1df0-38a3-414b-a3ff-41ad05a6fd51

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 13/01/2023  05:21:16p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  13 de Enero de 2023   03:21:14 p.m.

R177   4507

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43937363152855 con fecha de 

expedición 13/01/2023.

 268.10EA 02  268.10

Medio de pago:         

Forma de pago:     Numero de Ticket: 43937363152855

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : (Trescientos once pesos 00/100 M.N.)

 268.10

I.V.A.  0.16  42.90

Total  311.00

Sello digital del CFDI

PGSybpl7BoQ5qo/7uVoLG+Dq4+EdZTNM9OlDM+VI/xRHJVW5Wq0Agpgii6uPFxcCRyV7csVuJAPSB9Z33ch+GGrRJG0A

xGorut3aEQgyizI35Vc1Fox9B8NAKve7QTKfS1J6qWGTtIxatd/95YrvftYadScv/dqo93DuT/b4PN9yVNXSSJe7p2WPnXR4K

YsmrhFbkaXCW/0iOnp7ZsY9GqhdVhpg5hKwxoF0Tbounnyv0Lm6yQWCzUtpDQafXoWxkIN6gtOjIYLiqFMJrYEPpOY0fVq

qmrLPpsal4mCmkz34ZPd0wEFHfmZ3Qy/KBAxzwYItu9bRJAVsKNiwQ/cFlw==

Sello del SAT

LRj2+CGB/skf3dzxMOOEWrLWSPE69YfbnQJFCxCRsxt4d3STXOIrMtE0ZqCVF6BNFvEXF3wZ5/0BF7JbJXudqIPs9JcZPpr

Vwl+5usnpQczwshkuUJmTiY9/YLKDpl8WCo7vapEMF8dpF3G7LQhYFhmKeCl5hFaPyyOBnf3ItYWtn5sKjFUsu0GXBHR8z

uLrd9oIzKE8ov619TcELCiALvFpIZTCQvvXS4gjrpkr3WZxA+bmfTfnh8MnzGtz5DuLSAOhZXQq2FXZM+27tZKIX9aGnazw

wvG9QXUWP8Jqlj99jikgbFbS2QTZaxZoYk7+symNs+Ewf3Ud2G45docYsQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|fdee1df0-38a3-414b-a3ff-41ad05a6fd51|2023-01-13T17:21:16|MIS1112095W0|PGSybpl7BoQ5qo/7uVoLG+Dq4+Ed

ZTNM9OlDM+VI/xRHJVW5Wq0Agpgii6uPFxcCRyV7csVuJAPSB9Z33ch+GGrRJG0AxGorut3aEQgyizI35Vc1Fox9B8NAK

ve7QTKfS1J6qWGTtIxatd/95YrvftYadScv/dqo93DuT/b4PN9yVNXSSJe7p2WPnXR4KYsmrhFbkaXCW/0iOnp7ZsY9GqhdVh

pg5hKwxoF0Tbounnyv0Lm6yQWCzUtpDQafXoWxkIN6gtOjIYLiqFMJrYEPpOY0fVqqmrLPpsal4mCmkz34ZPd0wEFHfmZ

3Qy/KBAxzwYItu9bRJAVsKNiwQ/cFlw==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCLAPANIEPGGFLDNAJHFEHFCGJPJOHENBHPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMDMKFHACEDNCJDAHAHFHACJCMCNCBDBLBLBOMPBNFFFNB
ELBFLAFGKMODEBOECAJKKBHJFBFBHOADMKNHPGPAHIBMHJEIOFJFC
DFACBCFHBNBICMOPAENFGLICGIBPIOKPLEHBDNBIOHMHDLGKHODCB
BPMFIKFAAHGJHHJGNLHCBIPJLOMGHAPHHHKMIMNHPOHONHJCOICOL
OCCFPOFBBACGPNGOOBBGBPHHDDPOGDBMKCEHPAPHDGIJGBMMKGNGK
GHCCAHFHAFHLPGIIGFPGNMJDAHFHAIEBLLONEAAFMEGLAHFHAADMI
ACMCCGFDBNKKJOBEHMHDJFKKEGCHBKNAJHJKPGNJKJOOAFCDGAMHG
KNNKPNFCCKFLNFHNLLCIHCCJAAPFEGLGNIFBOKNBBAAGALLBDDFPD
FDLFLOFGOOCNHOJDNMNMCAKPPENMPFEBKDAFHOBKOAEOLBMDOOJLB
JIOJJJFPHOCJHCMJKAHAFEDCKBCMNBPJHIALIBMCMKFKCIOOHDGGL
MNNFNNEPIONIMPOKJJANKKCMAHFHABLNJMELJLPMDFJBAHFHALFAD
APBBBPAPJEPGDOLDMHODICOABGBGBANIKFPEFJJEMPMHGGFHDHDOD
HHHHHHHPHHHPPPPHHPPPHHPPPPHHHHHPHPHHPHHPPHHHHHHPPPPHP

Página 1 de 1 Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 68bb72ad-13a4-40c5-81ab-5cfac1483ebc

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 13/01/2023  12:08:02a. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  12 de Enero de 2023   10:07:59 p.m.

R177   4489

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43927049200451 con fecha de 

expedición 12/01/2023.

 111.21EA 02  111.21

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43927049200451

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

Sub Total

Importe con Letra : (Ciento veintinueve pesos 00/100 M.N.)

 111.21

I.V.A.  0.16  17.79

Total  129.00

Sello digital del CFDI

BHGyZ+wA7UbnYm0NJYRoKYsVZ90rgCSIMo58D90tZ/MDspL1fJR8U1TTJNLQZWep5kG6cCwKBhr4YSK8ihDc7pMY9kW

C6TtEoZH4H1mxnsJmKAALSAQjae0Aaf8jcQHwa2Kg5jSpE1XOthCIUrYJEyypxud5WIdgOIsMMOTuzrBKr8JdJtxb1NIR2I

JUKnIwE4Q4ltwT1+VOeRUonco0odvLyYC+J9NKN4DXuaPwLIE1jr/Mw5iWB8sO2C8JW6QGIcafyL4rgnBgIr2LEhkgB5WI

WO7iUexp3uSq0fVoXxFdkj3Q7AwCjK5HnXfX2lZra1OnRkyu0641vkCNrzhn1Q==

Sello del SAT

Iec8/TzgZhTO6LIb2acHAcAGtGrOHUJHLay9Jpo4NhhptVNJzzzfnpHtaDg4OOJrpr9xPUD5jkeDMPF4My6us3zljITNiOlOz

VOvoSHmKLcZhNsLJULEfViJOxXSniK3DLFHtVCiF4Z7tAf5nQT/KuvTnjd3Sa3uDsmnUI2wHF8P7SrHCC+efCAIeqzE1FV

A4dJhKF3pGhwus1/DVhN6dXJkyr1FatrQDDQ+ZqJH92rzknBp3CKMop7dUHYTVrutuRsCN6FxIRiY17t8sElaj1HTqEHeQ3

TbreSeuPOb9Q/joCVYE2ouDhUJno19T4lU7iw4xlkfx06b3UVPRSm8lw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|68bb72ad-13a4-40c5-81ab-5cfac1483ebc|2023-01-13T00:08:02|MIS1112095W0||BHGyZ+wA7UbnYm0NJYRoKYsV

Z90rgCSIMo58D90tZ/MDspL1fJR8U1TTJNLQZWep5kG6cCwKBhr4YSK8ihDc7pMY9kWC6TtEoZH4H1mxnsJmKAALSAQja

e0Aaf8jcQHwa2Kg5jSpE1XOthCIUrYJEyypxud5WIdgOIsMMOTuzrBKr8JdJtxb1NIR2IJUKnIwE4Q4ltwT1+VOeRUonco0

odvLyYC+J9NKN4DXuaPwLIE1jr/Mw5iWB8sO2C8JW6QGIcafyL4rgnBgIr2LEhkgB5WIWO7iUexp3uSq0fVoXxFdkj3Q7Aw

CjK5HnXfX2lZra1OnRkyu0641vkCNrzhn1Q==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCJHOAFADJPNPKDNAJHFEHGCGJPJOHINBDPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMGJLJGEOFLFLNDAHAHFHAONCMDNCBDBKALBOMPBNFFFNB
CJFDKBFGKNCJNMNBBDIEANDJFBFHCOADMKNHPHPODIBMHJEIOFJFC
IOACMFFGACCKCAGFMIPFGLJBMIBHAOKPLEHHHFJIOGMHDLGKHLBCB
CINHHDFHCPGNPMAGNJEHEIPJLIMGHAPBDHKMINMHOGPONHJCOAKOL
KKABHMFOFCDGPBGAGNHPLPHHDDPOGDBMKCEHPINDFGIJGBMOKGNHL
GGEBAHFHAEFMJHIFKJHAHOLDAHFHAAMBLLONEAAENEELAHFHAADEI
FHFICGFGCGMKIOICHOFGLFKKEGCHBKNAJHJKPGNFKJOOAFCDGAMHG
DANKGKFMBPGBPHAJKAIIHDDMPAPFEGLGNIFBKMPBBAAGALLBDHHPD
JHIHENFGOGGHMEDDNGPGKAKPPENAPFEBODAFHPBKOAEIDBMDOOJLB
NACNJBFPKMAJHGIIPOBILEBCKACMNAPJHIALIBEEMKFKCIKOHDGHK
MNNFNNEPIFMDHOOOCJMCGKCMAHFHAHJNJMELJLPMDLBBAHFHALFID
APBBBPAPJDHFFBNICHMJPCOABADGBANIKLNEFJIEMPMHGGFAGHDOD
HHHHHHHPHPPPHHHHHHHPHHPPPPHHHHHPHPHHPPHPPHHHHHHHPPPHP
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal a3fd85c5-4fe5-4a53-9801-c72bd5f13117

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 12/01/2023  11:59:36p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  12 de Enero de 2023   09:59:33 p.m.

R177   4486

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43927038194445 con fecha de 

expedición 12/01/2023.

 190.52EA 02  190.52

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43927038194445

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito

Sub Total

Importe con Letra : (Doscientos veintiun pesos 00/100 M.N.)

 190.52

I.V.A.  0.16  30.48

Total  221.00

Sello digital del CFDI

TgdJp1aSU2u1UPpmjbpVJ1If5Qu49F6/491vUcRrFje23zzqxm3pj+VPZtLCTGvU/SD7jTlHo9i+AQLbZFso1IDuJwbsbNUM

gPAvE0Mz73BELQxuahTfdtd29h1mRdU08ZhdrFBKgLNu9VAdCV5qy2NRgeWugfZ4PtJ77o+s1lxE7H8PiIo36k4GcZ/SWVJf

XKCZQgPZbbunbATqBoxnIHjmmWvbcZ3yEEkY4fHojcVbVN8X7ChReA8jf+IHquBSU+BkseC8CjrOb9z9jCYpp+RcSxhS7

/YvnLNPaUC7JroZ6wnjq9R8rbHcX/Z/cym+P8F8NfMMkjgSwnw5nU9waQ==

Sello del SAT

H+2V9gnO1mFY8vGXUrMwSrPJe8f+iZs9cjspm2zp70EKOwJWOpn4M0iQj1m8yw+uCaQiozayfu+kpJ0lzJF4rV5oFLugda

gb9sKL+BUj8NmkFVlKEISde1Y6Q9jLxOud35dWUg8kByzEHCVIVzoBS6cA7lWgpN00MBUCi1eo8utjCd4huM4AI+uE1r78

nq4BNFGNmdJn/LASFt68mIZ6xuWQspRw3jVpKgmYI7uuYDxhg1ctzBQofqaxCSrFIiH/ZlqC5PGpdIsKpX3+TSaElMsFXQo

GJzBC8OfXNro5OIV1K/iHY0LkkXFtN+FJ5AfORJcROnS7S7yMpyvkv6oCQA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|a3fd85c5-4fe5-4a53-9801-c72bd5f13117|2023-01-12T23:59:36|MIS1112095W0||TgdJp1aSU2u1UPpmjbpVJ1If5Qu4

9F6/491vUcRrFje23zzqxm3pj+VPZtLCTGvU/SD7jTlHo9i+AQLbZFso1IDuJwbsbNUMgPAvE0Mz73BELQxuahTfdtd29h1m

RdU08ZhdrFBKgLNu9VAdCV5qy2NRgeWugfZ4PtJ77o+s1lxE7H8PiIo36k4GcZ/SWVJfXKCZQgPZbbunbATqBoxnIHjmmW

vbcZ3yEEkY4fHojcVbVN8X7ChReA8jf+IHquBSU+BkseC8CjrOb9z9jCYpp+RcSxhS7/YvnLNPaUC7JroZ6wnjq9R8rbHcX/

Z/cym+P8F8NfMMkjgSwnw5nU9waQ==|00001000000505563741||

AHEEEHAPMLCLHHMFEOAHNFPEPFBCFDFENJLKBGJPFLCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPADNDMGIHICAOELFOAHFHAHAGFOJLMHIHECAONPBNFFFNB
GJBBFFFLOCLHIPJOIDDJHGKLGAHFDMLKOJMEFPNHOKKFFKFCFEDOL
BDEEHDFFEMELKBEFOILHCMKCIKFBKKMNPCFPBHFOMCKEHNEOBPDED
GDANMPFMFOGHBBJLJPODCFLAGNFLDJCHKKOFFJFLKHCKEKNLDEDDP
BLHFMEFHJIJEEIMGOCLKMEOFICFFPAKFIJNFEBPMMEDAEKFIBPPMD
DHKJAHFHAMPOIHNPABJLBJKHAHFHAMCDPNMJCCEDOCCJAHFHACHKK
IFIKGHFHGBNLECMDLHJBPIODBCDCFDAEAMPCDCEEOADKBAGCDEFKC
JMPBFFFEOBICBELLKAJBFIKLKJNONEAOODMPDFNKICLPCACDIIHEK
BKHGNCFEKAMLNHHFPDLALGILJGJGFBCJKFCBBNFNMECKLHOHIMNND
BACBJNFPPAFAKGFDCMKNOJHLHGLBJICNOFECFFNHOCJOLKPHKHPKO
MNNFNNEPKPELGEOKAPHKJBLOAHFHADAELGNJCCNGLJIIAHFHACHLK
APBBBPAPBFCBOLKFKAIOKEMEHEFADELKOLFADLMKOLKFCAHCFFHIB
HHHHHHHPHPPPHHPPHPPPPPPHHPPPHPPPPHHPHHPHPPPHPPHPHPHPP
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 73fc9012-52f9-4361-b4a6-f6b2d9d5d462

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 12/01/2023  11:57:08p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  12 de Enero de 2023   09:57:05 p.m.

R177   4485

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43927034192918 con fecha de 

expedición 12/01/2023.

 288.79EA 02  288.79

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43927034192918

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito

Sub Total

Importe con Letra : (Trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.)

 288.79

I.V.A.  0.16  46.21

Total  335.00

Sello digital del CFDI

M2Hqzc1W1pE2Jl6a4uEYGANvSeT3J70ldcN0oH7uDBX9mEULK71dEHIUvmjRMzgoayX95fyZrGf1BMGeA/UWnf4rJCX6pd

oSqayOd8Zld89Xiyu1QDbw8qM+MJzVdPYg7X+s0bo8HRgLjabD3AF+ZLDi8gPxfoWYmvL0F5Imv9KtfsUgxhZG2zavEA4j

WmZwqRb+6S/qo1FMYpUGNgXk7Yc/hQZqqSGzWqpzCBw5/RtljfreVvCB3MuZYRkN+lalfEIqILMagu6tQSi/67f0Dm2bCRa

gMy5Z4nz1sWuPOJkgU8gUM9+qPbcB35O++a+8fVrNEPeT1U2WRGDV/Td7Dg==

Sello del SAT

cKu0pk8t/vwbKLCS2hON4v4O6zff6NG2HFx0/EflOTKa1TZHNAuCtYjzM4eXNxIbMzBA7VLZOk9S7ZBAo6ayJG6WWP6o

WS8jhwVcnLbHWF6OyhcNoF+AECCzzw3j16TanIRjgz0Xs7YoHWIpboYCHrbIaJ1uUQ6jRtJyHhnAl0xyF/RpYIph0k3S6W

Lf1a5WYLR/6tSk36xlJzw+pecXkUzJ5cmk8Po8RHu+11FeMVwxmWnaap/6EpOgpdlj7kXELw2Xwx9EAB0vZ28n9FMfL1gboz

eIEaUPDp1FheB/NCnmYDWtQMH3YK9E+dRM/KufXUDFA65mCyHWrJkeWOt80g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|73fc9012-52f9-4361-b4a6-f6b2d9d5d462|2023-01-12T23:57:08|MIS1112095W0||M2Hqzc1W1pE2Jl6a4uEYGANvSe

T3J70ldcN0oH7uDBX9mEULK71dEHIUvmjRMzgoayX95fyZrGf1BMGeA/UWnf4rJCX6pdoSqayOd8Zld89Xiyu1QDbw8qM+

MJzVdPYg7X+s0bo8HRgLjabD3AF+ZLDi8gPxfoWYmvL0F5Imv9KtfsUgxhZG2zavEA4jWmZwqRb+6S/qo1FMYpUGNgXk7

Yc/hQZqqSGzWqpzCBw5/RtljfreVvCB3MuZYRkN+lalfEIqILMagu6tQSi/67f0Dm2bCRagMy5Z4nz1sWuPOJkgU8gUM9+qP

bcB35O++a+8fVrNEPeT1U2WRGDV/Td7Dg==|00001000000505563741||

AHEEEHAPMLGKGHEDKFIFLFPEPFBCFDFENJLKBGNPFLCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPADFCAHMLICIGJPEOAHFHAHAGFPJLMHIHECAONPBNFFFNB
FKBCGAFPIOJIOLFDJDAAIGKLGAHDHMLKOBEEFPNDKKKFFKFCFEDOL
DDEEAKFFFMPBNMIGMDCHCNKNKKFJKKMMOCFLBHNOMDLGFNEOBNDED
KFJNJLFBFCKICBILJGPLFFLAGLHLDJCPKKOFFIFLKHCKEKNLDEDDP
JDMFKAFAPJKEEEMBNBDPNEOFICFFPAKFIJNFELNCOEDAEKFOFPPNC
AGONAHFHAPAEGGNNHJNPKJKHAHFHAMCDPNMJCCEDOGCJAHFHACHCK
GCFGGHFDGBJFGIPLPGILCIODBCDCFDAEAMPDCCEEKADKBAGCDEFKC
LKPBMJFOGALIPDOCBDEBFJKKJJNONEAPPDMFBDPKICLPCACDIPHEK
BOCMGPFEKAIPLNKFPKDCLGILJGJGNBCFKFCBBMFMMECKPHOHIEFND
BEONFFFHKCHAKGFGBHKLHLHLHFLBJJDNOFECFFFLOCJOLNOHKHPKO
MNNFNNEPKEKADEOPODPNLBLOAHFHADAELHNJCCNHKBIIAHFHACHLK
APBBBPAPBELPFOMGEBJFCEMEHEFADELKODFADLNCOLKFCAHCEFHIB
HHHHHHHPHPPPHHHHHPPPPPPHHPPPHPPPPHHPHPHHPPPHPPHPHPHPP
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 40ede922-21c9-408c-a63d-d2f5858c5a5d

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 10/01/2023  10:43:09p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  10 de Enero de 2023   08:43:05 p.m.

R177   4449

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43906256164548 con fecha de 

expedición 10/01/2023.

 420.69EA 02  420.69

Forma de pago:          

Medio de pago:       Numero de Ticket: 43906256164548

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito

Sub Total

Importe con Letra : (Cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

 420.69

I.V.A.  0.16  67.31

Total  488.00

Sello digital del CFDI

HhNWY0ZRiC30OFgOOn0dBAN+lsg7llU2s+zkflZgb8lENZKav8lxwoSNxnKBKlDkRThzbm23V9ZpGoSU60rpnotEa0u0Srvr4

pivfbXKFQXwi+I0mawiKpTRuG48BucJA2SzlBCrIxTpjFcGX/NE0ekWNWpzwVWRL3PqaVI5zC3xSiTR1DWgEL9MUQtlUS1

chtYkcGdT8M+RTujNwXVLIvGdoQ/p8F4MkoFxDMP9/iIC9bQk5lfs5TyJU93MZTbKei5VISEgu5HWgW2TSOOuQFK/Qi7

ar44qVPaSEIkQq1GruQTnxZvFuYKmGEQq4wFjMVu3AYAPBQSVQTyNoU6ifQ==

Sello del SAT

gonRximpwYgAFTq2P+qGHpxlCvgOUuNQ9etFDTG6wohnuLKupRleRCMh3pWUqKyjm1ryFBKMA5sN91wEc1m0tED5y

wFxyswPS06OWTFuK0IkK92GPjSQUBABn/ztrJkSTjc/Zd+e81u0T4qLDn2Y4UfpZr182JDGB0+V/Eo1gXhG+jVpOdWLJ6d

B9cpuNFF5ipYrzfflqxQ85inZ85FUJQVVFhTsNxwQR4Z92TQ7dJ3ch1SGFBtl/ntTZNpC0R+98q3ZgSiDzLbVk/2so2kVxSOP

PN/VEN4grnQN2vTH8X5/Jp5swowPTLaXCg2v6r3c2IBy7Zlaf7p5Uhf9cJ5x+A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|40ede922-21c9-408c-a63d-d2f5858c5a5d|2023-01-10T22:43:09|MIS1112095W0||HhNWY0ZRiC30OFgOOn0dBAN+

lsg7llU2s+zkflZgb8lENZKav8lxwoSNxnKBKlDkRThzbm23V9ZpGoSU60rpnotEa0u0Srvr4pivfbXKFQXwi+I0mawiKpTRuG48

BucJA2SzlBCrIxTpjFcGX/NE0ekWNWpzwVWRL3PqaVI5zC3xSiTR1DWgEL9MUQtlUS1chtYkcGdT8M+RTujNwXVLIvGdo

Q/p8F4MkoFxDMP9/iIC9bQk5lfs5TyJU93MZTbKei5VISEgu5HWgW2TSOOuQFK/Qi7ar44qVPaSEIkQq1GruQTnxZvFuY

KmGEQq4wFjMVu3AYAPBQSVQTyNoU6ifQ==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCPEPANIKEEPLNDNAJHFEHECGJPJOHENNLPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMOFDNCFDNLNKADBHAHFHACJCMCNCBDBLBLBOMPBNFFFNB
FNFCNBFAMLIADDOBFDIMPNDJFBFGDOADMKFHPGPCFIBMHJEIOFJFC
CKACCKFHALBFOALLBHOFGIJNEIBHIOKOKEHHDFBIOHNHBLGKHLDCB
CCNGLMFHDPKKMDFGNHNDAIPJLMOGHAPJDHKMIMMHOOPONHJCOAKOL
CCHEPKFLMCAGPBKJBHIDCPHHDDPOGDAMKCEHPAFBDGIJGBMMOGNBO
EGOIAHFHAIFBOGKGBFHCCOJDAHFHAIEBLLONEAAFMGELAHFHAADMI
HKEPCGFDEDLIMLCPPNHFHFKKEGCHBKNAJBLLOGNNKJOOAFCDGAMHG
BDNKGPFFBEAKLFBDIBPIHDANMAPGGGLGNIFPOKNBBAAGALLBDEBPD
ELCIMHFGOCODCOLDNBBMGAKPPENELFEFODAFHPBLOAEMDBMDOGBLB
FAGFJFFPDMAJHOILGIGDBFBCKCCMNBPJHIALIBEKKLEKCMOOHDGGL
MNNFNNEHILKACPNJEBMMKKCMAHFHAHJNJMELJLPMDDDBAHFHALFAD
APBBBPAPJCBIOBPKHENFACOABGBGBANIKFPEFJJEMPMHGGFHDHDOD
HHHHHHHPHHHPPHHPPPPPHHPPPPHHHHHPHPHHPHHPPHHHHHHHPPPHP
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 8d82ac1c-3577-4999-85e1-53bd49282434

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 10/01/2023  02:34:12p. m.

ICR

ICR9305317G4

RegimenFiscal:  601

Domicilio Fiscal:

PASEO DE LOS HEROES 9911 B

COL. ZONA URBANA RIO TIJUANA, TIJUANA

BAJA CALIFORNIA, MEX C.P. 22010
N° Certificado 00001000000414210774

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  10 de Enero de 2023   12:34:10 p.m.

R177   4438

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 83250

Exportacion: 01

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

43895963175744 con fecha de 

expedición 09/01/2023.

 144.83EA 02  144.83

Medio de pago:         

Forma de pago:     Numero de Ticket: 43895963175744

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito

Sub Total

Importe con Letra : (Ciento sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

 144.83

I.V.A.  0.16  23.17

Total  168.00

Sello digital del CFDI

UJJiOP/8/rN3zELyE6uOnXJBOXWSswV4DfJDKEApnEUbJ7CTP34h49YC7lSkv6aLyDQ5qOPngl+GwgvSY4Amf2VWgk7

eaAg9Ffq2eaJ1L5v8pevAJscYdoyRVucRRMHw3LZdeKAzZ++LYaKyZpRlnXq0zm4jt0mhnN3cOXu+L8rku2Ymjh3PmpheCp

uNGwp1K/zU2rtFDS5BkaUjnpNp4B0G1fDihMd+vKvuyDvJYZkF4Oo8U+DTDjnlxf2JMDoQEJ933Z4jWU1oaSGnYwVTad

G2drwtvqa85YRTwo/FRqmhPUa26s9DsQOQLlUOVmj6CLfX/0+yA2eL/0FdBJqBPQ==

Sello del SAT

AzNcmyyvHEe9YJu3gpXKnN7L8Xd0DwVlaIDUYmwLBdqefuESNCeJ4Szub80IgG4GNp7855qsfTdXjtyrJZMBWN62S4k9h

mMEY6qC5K1AJ3SdeN17oGLiTqLxG6bYBJPxi6h4XW51A509K2HvNXp+scIdU5TmBCBCXtZhKn5o8XEZOck0m7QkhcWIf

mxk7fq5evEIIEz0J8GFYYD7VDI4KvgtB9jT8T4PT+lpy7ZCCet4dlUAMzY9f6/1oR0pdnxVrfUk9z0PUfk/mqDwVlORHx6iu

wu85rluqxnWnQ1BBWjwvhCux6/XQ4ewbeBOM2N8okSwkLt1F/yPp5pBkXfcLg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|8d82ac1c-3577-4999-85e1-53bd49282434|2023-01-10T14:34:12|MIS1112095W0|UJJiOP/8/rN3zELyE6uOnXJBOXW

SswV4DfJDKEApnEUbJ7CTP34h49YC7lSkv6aLyDQ5qOPngl+GwgvSY4Amf2VWgk7eaAg9Ffq2eaJ1L5v8pevAJscYdoy

RVucRRMHw3LZdeKAzZ++LYaKyZpRlnXq0zm4jt0mhnN3cOXu+L8rku2Ymjh3PmpheCpuNGwp1K/zU2rtFDS5BkaUjnpNp

4B0G1fDihMd+vKvuyDvJYZkF4Oo8U+DTDjnlxf2JMDoQEJ933Z4jWU1oaSGnYwVTadG2drwtvqa85YRTwo/FRqmhPUa

26s9DsQOQLlUOVmj6CLfX/0+yA2eL/0FdBJqBPQ==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCIDPAFIIBMGKJDNAJHFEHFCGJPJOHAJFHPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMGBOAHBLEDFDMHFHAHFHACJCMDNCBDBKALBOMPBNFFFNB
DPHGLCFGOFEOPBPNFDJBLBHJFBFHCOADMCFGOGOOFIBMHJEIOFJFC
MGACJAFGAHGGCNACDJKFGLJNEIBHAOKPLEHNHFJIOGMGBLGKHODCB
CBHKKOFMDDKACFDGNBHBHIPJLLMGHAPDDHKMINMHPOHONHJCOICOL
OGNPFGFLMABGPNKNFLOPLPHHDLHOGCBMKCEHPANHHGIJGBMIOGNBP
HFHOAHFHAEMGDEIJJNPPBMJDAHFHAIEBLLONEAAFMGGLAHFHAADEI
NPOBCGFDACFFDGKNGNGGBJOKEGCHBKNAJHJKPGNJIJOOAFCDGAMHG
FNNKNNFCHADNDAHDCCAIHBDIBAPFEGLGNIFDKMPBBAAHDLLBDEHPD
NNPELNFGOCODMHPDNLOEHAKPPENEHFEBODAFHPBLOAEMHBMDOGBLB
BMGBFFFJPNBJHKIFNECCKFBCKBCMNAOJHIALIBEEMKFKCIOOHDGBP
MNNFNNEHAOCPCPOKOJACOKCMAHFHAHJNJMELJLPMDJDBAHFHALFIL
APBBBPAPJOFOGAHIEGPJICOABGBGBANIKNPEFJIEMPMHGGFAGHDOD
HHHHHHHPHPHHPHPHHPPPHHPPPPHHHHHPHPHHPPHPPHHHHHHHPPPHP
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



HOS DAY 90111501 597.5080.3415.06wfc09-ENE-23 502.10HOS  HOSPEDAJE 09-ENE-23
HOS DAY 90111501 597.5080.3415.06mhh10-ENE-23 502.10HOS  HOSPEDAJE 10-ENE-23
HOS DAY 90111501 597.5080.3415.06mi11-ENE-23 502.10HOS  HOSPEDAJE 11-ENE-23
HOS DAY 90111501 597.5080.3415.06mhh12-ENE-23 502.10HOS  HOSPEDAJE 12-ENE-23

Tipo de Comprobante:I Ingreso, Moneda:MXN, Uso del CFDI:G03 Gastos en general,
Forma de Pago:28 Tarjeta de débito, Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
(SON DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)

Hab.: 125 Usu.: mi MARCO IVAN F.P.: DEB  Cuenta: 166557
Sello Digital del CFDI:
cX1qXAGMtTIIMeW9Sbv92WCsJfIXUoGdyjmfvkhP93lvvxomz6ZSwC1Jw+w894ZD2FVMdX/Y9+7ORxPenbsiwfrqVq6yFgLkOsrivLnTjkstDpqqPcQazSulYfWwpinw8a0/c+3XdXd
fjJ7faJsGsapUNDtlKLlKWRP+2ozSSA6y1ozKFmKp0fBmeLKZefhDmZoLP+yDL0nqsg3b9AGRFjFG8YpepD4HNC7yN1+jnP+euBwEY4/HwcDqyMQbdBMZ7DqP4IxIDV+rN1R/xzB2yg
ttlg6CoXxJEWGl6fEQZtsXW+TKfRyOiRmno7C/GDWtduo71lP1xxenjYTmteF/zA==

Sello Digital del SAT:
ZaiJmCaFfCl6FkVnlstG1wned8Mgo75N83np/aFLoc2DkVVOUgQU5L1RUiMxHC/kswe2k36k+udIMKiGmqsCeQLIfkAZFR/Moi8j6jfM9Hv1mmfPbxFWYevGvteQnLY1vLZ+84xlbXw
L6Ja/LOu5+0kNRcPyG6oaj7m1dnopnfXAsVPPwe0+0j+DXXzdHWvwpRJTAzhC5iDil2ZdtLg9SGmaBfJKnGA3tw/ZPmdIumv8rZJkKZ2qe71fUvla349wOq+WYzpLfCHM3twDrELmEN
hvJjs51pPCExAgccCMgNKxzvs7Ig2HrvBdv+bJHCubjuZSuA879lUHyft7NfcdVQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|41156922-A53C-474C-8BDA-23FC81D0C67B|2023-01-13T09:41:50|PPD101129EA3|cX1qXAGMtTIIMeW9Sbv92WCsJfIXUoGdyjmfvkhP93lvvxomz6ZSwC1Jw+w894Z
D2FVMdX/Y9+7ORxPenbsiwfrqVq6yFgLkOsrivLnTjkstDpqqPcQazSulYfWwpinw8a0/c+3XdXdfjJ7faJsGsapUNDtlKLlKWRP+2ozSSA6y1ozKFmKp0fBmeLKZefhDmZoLP+yDL0
nqsg3b9AGRFjFG8YpepD4HNC7yN1+jnP+euBwEY4/HwcDqyMQbdBMZ7DqP4IxIDV+rN1R/xzB2ygttlg6CoXxJEWGl6fEQZtsXW+TKfRyOiRmno7C/GDWtduo71lP1xxenjYTmteF/z
A==|00001000000504204971||

RFC del Proveedor de Certificación: PPD101129EA3

Este CFDI fue certificado por el PAC Prodigia autorización del SAT 09763 publicada 2013-02-19 14:00:00. Para descargar el
Este documento es una representación impresa de un CFDI

T O T A L :

IVA 16%
3% Hospedaje:
Subtotal:

$2,390.00

321.36
60.24

2,008.40

OPERADORA EL DORADO HERMOSILLO ODH SA CV     ODH110524T24
BLV. GARCIA MORALES 123 B EL LLANO HERMOSILLO SONORA MEXICO 83000 Tel.: Correo: informes@hotel.com Web: http://hotel.com

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR CUAUHTEMOC CDMX MEXICO 06760

No. de Serie del Certificado del CSD: 00001000000508543522
Lugar, fecha y hora de emisión: 83000, 2023-01-13T08:41:50
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal: 41156922-A53C-474C-8BDA-23FC81D0C67B
Fecha y hora de certificación: 2023-01-13T09:41:50
No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000504204971

FACTURA

Cve.Pr./Se.Cve.U. TotalIVAImp.Hosp.UsuarioRefer.Fecha

166557
125
$1,195.00
13-ENE-2023
09-ENE-2023 11:07:11PM

Cuenta:
Habit.:
Tarifa:
Salida:
Entrada:

Domicilio:

RFC:
Empresa:

Huesped:

Hoja 1 de 1
13-ENE-23

Unid. SubtotalConcepto

IFN060425C53 Cliente: 9171

H 173902
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mailto:informes@hotel.com
http://hotel.com


1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.-Eliminado Cuenta y Clabe interbancaria.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, 
Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada 
con su patrimonio y realizar diversas transacciones
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FARMACIA GUADALAJARA
AVENIDA DE LAS AMERICAS NO. 1254 INT. UP6, P 2 C.P. 44610

COL. COUNTRY CLUB GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO
REG. FED. DE CONT.: FGU830930PD3

LUGAR DE EXPEDICION: 83210 - HERMOSILLO, SONORA
RÉGIMEN FISCAL: 601  GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJAD
REG. FED. DE CONT.: IFN060425C53
FORMA DE PAGO: 28  TARJETA DE DÉBITO
USO DEL CFDI: G03  GASTOS EN GENERAL

PAGINA 1 DE 1

FACTURA
SERIE: CXC FOLIO: 17849

NO. SERIE CERTIFICADO
00001000000505849410

FECHA
2023-01-10T20:40:05

CONDICIONES
PLAZO: 0 VENCE: 10/01/2023

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI
PUEDE OBTENER SU ARCHIVO XML DE LA PAGINA "www.farmaciasguadalajara.com"

CODIGO PROD. SERV. DESCRIPCION UM CANT. PRECIO IMPORTE

50181900 GALLETA CHOKIS CLASICA 76G GAMES EA 1 $ 17.00 $ 17.00

50181900 GALLETA OREO CHOC/VAIN 114G NABI XBX 1 $ 17.00 $ 17.00

50181900 MANTECADAS BIMBO NUEZ 4PZ 123GR KGM 1 $ 22.00 $ 22.00

50181900 DONAS BIMBO 6 PZA 158GR H87 1 $ 23.00 $ 23.00

51191600 ELECTROLIT HORCHATA 625M AD PLAS H87 1 $ 38.84 $ 38.84

50131701 LECHE YAQUI MUUU ENTER 1892L SON H87 1 $ 37.66 $ 37.66

IMPORTE CON LETRA

CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.

PUE  PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

DEBE(MOS) Y PAGARE(MOS) INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE
FARMACIA GUADALAJARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2023 EN 83210 -
HERMOSILLO, SONORA LA CANTIDAD DE $ 138.40 ( CIENTO TREINTA Y OCHO
PESOS 40/100 M.N. )

VALOR RECIBIDO A MI(NUESTRA)
ENTERA SATISFACCION, QUEDA
CONVENIDO QUE POR FALTA DE
PAGO OPORTUNO SE COBRARAN
INTERESES MORATORIOS AL TIPO
BANCARIO VIGENTE A LA FECHA
DEL PAGO.

ACEPTO

83210 - HERMOSILLO, SONORA A 10 DE ENERO DE 2023

SUBTOTAL $ 155.50

DESCUENTO $ 17.10

IVA 0 % $ 0.00

TOTAL FACTURA $ 138.40

SELLO DIGITAL

VyBeitDQON2BnY0vg/OpJngzPkoB+0rPskF3mmMEX3SHe8lS4YDPsbfuueODX2Iq6TpXExd0hYHj9XXkLr31TYh4CmH1zvhmql37HO/4R05FwyhBsazusulRBnTkfVAJrOzKFcua5etleb9parPptmywC9oy4j6miAxh69GoguekPAFA0Bwx7thx
PM75wo27M5F8SRjc0py/M2LWTn7Kk+iuN6ZWKpMokQXxd4aPKmYui0pMhZ3PiogfQt52xqYkGiyEkxaDz54wO77YoMsC9d/Lor7hNcIuuguKXpRMhSm8bDCFqtvnS3Tdl2r6v9smdRBDcRXPA7hUOtwyKH+4UA==

CADENA ORIGINAL

||3.3|CXC|17849|2023-01-10T20:40:05|28|00001000000505849410|PLAZO 30 DIA(S)|155.50|17.10|MXN|138.40|I|PUE|83210|FGU830930PD3|FARMACIA GUADALAJARA|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJAD|G03|50181900|1.000|EA|GALLETA CHOKIS CLASICA 76G GAMES|17.00|17.00|0.00|17.00|002|Tasa|0.000000|0.00|50181900|1.000|XBX|GALLETA OREO CHOC/VAIN 114G NABI|17.00|17.00|0.00|17.00|002|Tasa|
0.000000|0.00|50181900|1.000|KGM|MANTECADAS BIMBO NUEZ 4PZ 123GR|22.00|22.00|0.00|22.00|002|Tasa|0.000000|0.00|50181900|1.000|H87|DONAS BIMBO 6 PZA 158GR|23.00|23.00|0.00|23.00|002|Tasa|0.000000|0.00|51191600|1.000|H87|
ELECTROLIT HORCHATA 625M AD PLAS|38.84|38.84|16.94|21.90|002|Tasa|0.000000|0.00|50131701|1.000|H87|LECHE YAQUI MUUU ENTER 1892L SON|37.66|37.66|0.16|37.50|002|Tasa|0.000000|0.00|002|Tasa|0.000000|0.00|0.00||

DATOS DEL TIMBRE

selloCFD:
VyBeitDQON2BnY0vg/OpJngzPkoB+0rPskF3mmMEX3SHe8lS4YDPsbfuueODX2Iq6TpXExd0hYHj9XXkLr31TYh4CmH1zvhmql37HO/4R05FwyhBsazusulRBnTkfVAJrOzKFcua5etleb9parPptmywC9oy4j6miAxh69GoguekPAFA0Bwx7thx 
PM75wo27M5F8SRjc0py/M2LWTn7Kk+iuN6ZWKpMokQXxd4aPKmYui0pMhZ3PiogfQt52xqYkGiyEkxaDz54wO77YoMsC9d/Lor7hNcIuuguKXpRMhSm8bDCFqtvnS3Tdl2r6v9smdRBDcRXPA7hUOtwyKH+4UA==
FechaTimbrado: 2023-01-10T21:40:45
UUID (Folio Fiscal): F4948250-F40A-49A5-90C7-0BC1075C8E1B
noCertificadoSAT: 00001000000503938001
selloSAT:
Xhxz2aerEeg4nx7D300vG/T/symSakXOeAiLfpamTXs9Isq6qLNxLOQe72gTx/YagSoCnFEOX773RW4zqN2KpsUmssmPq12AD93yg9quglOPIk5wlqts6RyF5SIGnw0tz7Z/2IB1Qyvpr2++bCIgA53o+syLNqF1lIolgeFodVqH5VSIOgVT+sS/
lf0DemNUj8SZZ4xmwTnISoS/uD0sfX+xU8YC3gsk6CopWUKvFVr6ZbguGDaHFLYAwHSsxPHZYyanINn5n1OAeEvBN7kw/ulIZ3qmwbyWwbbo84yevOe9209sZJlu03ckLTLXupXAqb5YErBsCdEq9g9GxPO8xw==
Cadena Original del Timbre:
||1.1|F4948250-F40A-49A5-90C7-0BC1075C8E1B|2023-01-10T21:40:45|SED1102088J7|VyBeitDQON2BnY0vg/OpJngzPkoB+0rPskF3mmMEX3SHe8lS4YDPsbfuueODX2Iq6TpXExd0hYHj9XXkLr31TYh4CmH1zvhmql37HO/4R05F 
wyhBsazusulRBnTkfVAJrOzKFcua5etleb9parPptmywC9oy4j6miAxh69GoguekPAFA0Bwx7thxPM75wo27M5F8SRjc0py/M2LWTn7Kk+iuN6ZWKpMokQXxd4aPKmYui0pMhZ3PiogfQt52xqYkGiyEkxaDz54wO77YoMsC9d/Lor7hNcIuuguK 
XpRMhSm8bDCFqtvnS3Tdl2r6v9smdRBDcRXPA7hUOtwyKH+4UA==|00001000000503938001||v
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Clave ProdServ Clave Unidad Cantidad Precio ImporteDescripción del producto ObjImp

Emisor:

CFO080121U8A

CAFREMA FOODS

Blvd. Periferico Poniente No. 245

Col Residencial de Anza

Hermosillo Sonora 83248

Expedido en:

Blvd. Colosio S/N, Col. Las Granjas, Col. Centro    Hermosillo Sonora 83250

Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

CFDI

105a059a-10b4-40b8-8fb6-dccbae6e5f19

00001000000509846663

00001000000505708680

2023-01-13T00:40:47

601

Ingreso

2023-01-12T23:40:46

PUE Pago en una sola exhibición

No aplica

MXN

83250 a 2023-01-12T23:40:46

23105 S4123-0019

Exportación

Moneda

Régimen fiscal

Expedición

Tipo de comprobante

Folio/Serie

Certificado SAT

Certificado del emisor

Fecha y hora de certificación

No. de cuenta de pago

Método de pago

Condiciones de pago

Fecha y hora de emisión

8741

Folio Fiscal

Versión 4.0

Receptor:

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

06760

601 - General de Ley Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del SAT

EpMiUyaoreGMpsouB97iy8KuxBKrxKa97dBDmseSj7OGP62ZvR4A3ecC2MWfoRVr9PcceEtsQdAFJb/vomxzGt3Htf5ZjW4vyzBcF6D0AsznmSsmX0G6aLzACCJm8wrwTbtqALA2DYyA6vTSLM4XfB

T25dYZxq56dFt+xauvvh6n+5+XbUlVW/cZxkrFcPcwvyyXsTNgqHRp77eB7Wo0+aEaF6e9dnZ5BnyUthbAlro21oAsngQmtbw18zwVg4qzXnCdVdw0rSBSCjmFL9GZ4cylrjUs0ytN3Ra9LcwYwfQlOF9R

y9OYXXc8wL3oslQfCq5o3AqvlHLdMq3lDMiuJg==

Sello Digital

kn6SMGLCxYYvzZeDIKJggT/qGj6lXEJVEUrvO8SULanof0/uwpXaNY6lmZ0tCTGiTxm4pmOLMW3a/EiD2Fjg5c+gD+irqwRnX4h1fLvY0OZ6II3g6gERPSW7AXS8BLeW1F6vd/DjzOl7+cW59PEuxlQZ5b

OB/gRN7v2AX3pmdWv5aeDR+aYmBeW4VZMXp7Oj3l1KAFmGgVxy5f4oD8fU+qRcuIB4Ywj3wzhQd60VAkYWS/k8BtI/+PWm7pDp+Z2HhaV+QhdWyzW1b3LsuXN5799oa4pK2ujAzZNmCMpS+4J+y

+87SyuCBTjBLij9Dj0ly8tZw5mXz1RLNBx3jKouIg==

Cadena Original del Complemento de certificacion del SAT

||1.1|105a059a-10b4-40b8-8fb6-dccbae6e5f19|2023-01-

13T00:40:47|LSO1306189R5|kn6SMGLCxYYvzZeDIKJggT/qGj6lXEJVEUrvO8SULanof0/uwpXaNY6lmZ0tCTGiTxm4pmOLMW3a/EiD2Fjg5c+gD+irqwRnX4h1fLvY0OZ6II3g6gERPSW7AXS8BLeW1F6vd/DjzOl7+cW59PEuxlQZ5bOB/g

RN7v2AX3pmdWv5aeDR+aYmBeW4VZMXp7Oj3l1KAFmGgVxy5f4oD8fU+qRcuIB4Ywj3wzhQd60VAkYWS/k8BtI/+PWm7pDp+Z2HhaV+QhdWyzW1b3LsuXN5799oa4pK2ujAzZNmCMpS+4J+y+87SyuCBTjBLij9Dj0ly8tZw5mXz1RLN

Bx3jKouIg==|00001000000509846663||

Uso del CFDI

G03 Gastos en general

Forma de pago

28 Tarjeta de Debito

Desglose de impuestos

IVA Trasladado al 0.160000% $20.55

Importe con Letra Subtotal

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

$149.00

$128.45

$20.55

$0

Ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.

90101503 H87 1 $128.45Consumo de comida segun ticket # 1640741 $128.4502
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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